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Sería del caso emitir pronunciamiento acerca de las presentes diligencias, sino
fuera porque por auto del 20/09/2021 (pdf 06) se resolvió abstenerse de resolver
las objeciones formuladas por uno de los acreedores convocados al trámite de
negociación  de  deudas,  por  lo  que  no  se  avocó  conocimiento  y,  en
consecuencia,  debe ser  sometido el  asunto a reparto conforme el  parágrafo
único del artículo 534 del Código General del Proceso.

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo
Judicial para lo de su competencia comunicando esta decisión al operador de
insolvencia.

Secretaría proceda de conformidad

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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